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nacimiento ante el Registro Civil (cfr. arts. 42 LRC), pero antes de que se 
cumpliese el extraordinario de treinta días señalado con el mismo fin por 
el art. 166 RRC. Ni el artículo 124 Cc, ni los artículos 42 LRC y 166 RRC, 
señalan o distinguen cual de dichos plazos debe tomarse en considera-
ción, a los efectos de lo preceptuado por el primero de ellos por lo que no 
procede interpretativamente realizar una distinción que no hace la ley 
conforme al aforismo «ub: lex non distinguit, nec nos distinguere debe-
mus», bastando para adoptar una decisión que se aprecie la existencia de 
justa causa, exigida para la aplicación del plazo de mayor duración y, en 
el presente caso, dadas las circunstancias y la importancia de la materia, 
se estima que concurre. Tal conclusión se reafirma a la vista de la tenden-
cia normativa que se observe hacia la ampliación del plazo extraordinario 
(desde los dieciséis días del Reglamento de 1958, a veinte por el R.D. de 
29 de agosto de 1986, hasta los treinta actuales por el R.D. de 5 de julio de 
1991), y de la paralela tendencia doctrinal que aboga por una interpreta-
ción flexible del concepto de «justa causa», tendencia seguida también 
por la practica registral. Por tanto, debe considerarse eficaz el reconoci-
miento efectuado, puesto que no estaba condicionado al consentimiento 
del progenitor conocido.

V. Lo que antecede ha de entenderse sin perjuicio del derecho de la 
madre a que se pueda, por simple petición, suspender durante el año 
siguiente al nacimiento la inscripción de la paternidad practicada (cfr. art. 
124 Cc). Subsidiariamente en el recurso se formula esta petición, cuya 
estimación no se considera procedente por tratarse de una petición nueva 
no planteada anteriormente en el momento oportuno y porque dicha peti-
ción habría de formularse ante el Registro Civil y con los trámites señala-
das en el artículo 124.2 CC (cfr. art 188 RRC), sin perjuicio de que la peti-
ción se tenga por formulada dada la fecha de presentación del recurso a 
los efectos del cumplimiento del plazo legal de un año desde el naci-
miento en que necesariamente se debe presentar la solicitud de la suspen-
sión, conforme a lo previsto en el precepto del Código civil de reciente 
cita.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de octubre de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Juez encargado del Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya). 

 18907 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el auto dictado por el Juez Encargado 
del Registro Civil Central, en el expediente sobre amplia-
ción de datos en inscripción de matrimonio.

En el expediente sobre ampliación de datos en inscripción de matri-
monio remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la promotora contra auto del Juez Encargado del Registro Civil 
Central.

Hechos

1. Por escrito presentado en el Registro Civil Central el día 29 de 
mayo de 2000, Dña K. M. L., solicitó que figurase en la inscripción de su 
matrimonio la fecha de su nacimiento, de acuerdo con los datos que figu-
raban en su pasaporte, así como que se incluyeran los nombres de sus 
padres, K. y E. Se adjuntaba la siguiente documentación: Inscripción de 
matrimonio practicada en el Registro Civil Central de Don M. J. L. y Dña 
K. K. A., no constando respecto de la esposa el nombre de los padres, 
lugar y fecha de nacimiento; libro de familia; y pasaporte hindú de Dña K. 
M. L., nacida el Jaipur, Rajasthan, el 5 de octubre de 1961

2. Con fecha 19 de septiembre de 2000, se ratificó la interesada en su 
solicitud de instrucción del expediente para completar los datos de su 
nacimiento en la inscripción de su matrimonio, presentando la tarjeta de 
residencia a nombre de K. M. L., de nacionalidad india, nacida el 5 de 
octubre de 1961. Comparecieron dos testigos que confirmaron la veraci-
dad de los datos suministrados por la interesada, y se publicó el corres-
pondiente edicto.

3. El Ministerio Fiscal se opuso a lo solicitado, al no haberse acredi-
tado debidamente los datos con los que se pretendía completar la inscrip-
ción. El juez Encargado del Registro Civil Central dictó auto con fecha 26 
de octubre de 2000, denegando la ampliación de datos en la inscripción de 
matrimonio solicitada, ya que no constaba documentación acreditativa de 
las menciones que se pretendía anotar y dichas menciones no eran esen-
ciales en la inscripción de matrimonio.

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta 
interpuso recurso.

5. En la tramitación del recurso el Ministerio Fiscal informó que 
procedía acordar la confirmación de la resolución recurrida, al no haberse 
podido acreditar los datos con los que el solicitante pretendía completar 
los datos de la inscripción de matrimonio. El juez Encargado interesó la 
confirmación de la calificación recurrida, remitiendo el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

6. La Dirección General de los Registros y del Notariado solicitó 
que se justificase, por certificación consular o por acta de notoriedad, 
que la que se identificaba como K. M. L., era la misma persona que 
contaba en la inscripción de matrimonio como K. K. A., presentando 
certificado de la Embajada de la India de que el nombre de soltera de 
Dña K. M. L. era K. K. A., y por tanto eran la misma persona.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 2, 41, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil; 12, 
296, 310 y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 7, 
19-1.ª y 27-1.ª de enero, 6-2.ª, 17-3.ª y 18-4.ª de febrero, 12 de marzo, 13 y 29 
de abril, 8 y 21 de mayo, 8-1.ª de junio, 12-1.ª y 24-2.ª de julio y 4-2.ª de 
septiembre de 1999.

II. Se pretende por este expediente completar una inscripción de 
matrimonio consignando los siguientes datos omitidos en la misma: el nom-
bre del padre y de la madre de la esposa y su fecha y lugar de nacimiento.

III. En principio, el expediente gubernativo es cauce apropiado para 
completar las inscripciones firmadas con circunstancias no conocidas en 
la fecha de aquellas, así como para rectificar menciones erróneas de iden-
tidad, siempre que ésta quede indudablemente establecida por las demás 
circunstancias de la inscripción (cfr. arts. 93-1.º y 95-1.º L.R.C. y 12 
R.R.C.). El auto apelado no ha aprobado el expediente por considerar que 
los datos omitidos no han sido acreditados.

IV. Los diferentes tipos de inscripciones tienen un contenido mínimo 
fijado legalmente referido fundamentalmente a los datos o menciones de 
identidad de la persona concernida y a los hechos y circunstancias de las 
que da fe la inscripción respectiva. En el caso de la inscripción de matri-
monio dicho contenido está fijado por los artículos 35 de la Ley del Regis-
tro Civil y 258 de su Reglamento, dando fe aquélla del acto del matrimonio 
y de la fecha, hora y lugar en que se contrae (cfr. art. 69 L.R.C.). En el caso 
de que alguno o algunos de aquellos datos debiendo ser consignados en la 
inscripción se hayan omitido al tiempo de su extensión, cabe la posibili-
dad de que ésta sea completada o integrada más tarde por la vía del expe-
diente gubernativo siempre que se cumplan las condiciones que para ello 
establecen los artículos 95 n.º1 de la Ley del Registro Civil y 296 n.º2 de su 
Reglamento. De tales preceptos resulta la necesidad de que los datos 
omitidos en el asiento no fueren conocidos al tiempo de su extensión y de 
que la identidad del inscrito quede indudablemente establecida por las 
demás circunstancias de la inscripción o por confrontación con otra u 
otras inscripciones que hagan fe del hecho correspondiente.

Si se tiene en cuenta que: a) el lugar y fecha de nacimiento no consti-
tuyen sino menciones de identidad de la persona en la inscripción de 
matrimonio de las que ésta no hace fe; b) que, en este caso, aquella iden-
tidad no ofrece dudas insalvables por venir determinada por el nombre 
propio y dos apellidos de la interesada y por la relación que de la misma 
inscripción de matrimonio resulta con su esposo; c) que faltando la 
correspondiente inscripción de nacimiento de aquélla, no cabe integrar 
los datos omitidos en la inscripción de matrimonio por confrontación con 
los que figuren en la su nacimiento, pero por la misma razón no existe 
asiento registral alguno que proclame datos que estén en contradicción 
con los que ahora se pretenden; e) el superior interés público en lograr la 
concordancia de los datos registrales con la realidad, por lo que debe 
favorecerse la integración de datos omitidos en las inscripciones cuando 
queden debidamente acreditados; f) que además de venir corroborados 
por la declaración de dos testigos idóneos, los datos relativos al lugar y 
fecha de nacimiento de la interesada figuran tanto en su pasaporte como 
en la documentación oficial relativa a su residencia en España; deberá 
concluirse que tales extremos han sido debidamente acreditados a los 
efectos de completar, en cuanto a los mismos, la inscripción de matrimo-
nio de la promotora. Por el contrario, ninguno de tales documentos acre-
dita el nombre de los padres de la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:

1.º Ordenar que en la inscripción de matrimonio de D.ª K.–M. L. se 
añadan como lugar de nacimiento el de Jaipur, Rajasthan (India) y como 
fecha de nacimiento la de 5 de octubre de 1961.

2.º Desestimar el recurso en cuanto a la solicitud relativa a comple-
tar los nombres de los padres de la interesada.

Madrid, 20 de octubre de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central. 


